
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 29 de marzo de 2023 
 
Ref.: Verbal levantamiento de hipoteca 
Auto pone en conocimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-01130-00 
 
1. Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes la 
documentación aportada por la Superintendencia de Sociedades 
(PDF 027 y 029), para que en el término de cinco (5) días realicen 
las manifestaciones que estimen pertinentes. 
 
2. Cumplido el término indicado en el numeral anterior, ingrese 
le proceso al despacho a fin proferir la sentencia que en derecho 
corresponda, conforme se enunció en auto del 24 de febrero de 
2022 (PDF 014).   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 050 del 30 de marzo de 2023. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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